
Ayuntamiento de Castellón de la Plana

Anuncio adjudicación del contrato de los Servicios de reparto y 
suministro de vallas y señalización portátil en la vía pública en el 

término municipal de Castellón de la Plana

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación de Servicios Públicos, 
Sección de Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: 57/2015.

  d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.castello.es
 

2. Objeto del contrato.  
a) Tipo de contrato: Mixto de servicios y suministros
b) Descripción: Trabajos de apertura de almacén para la recogida y devolución de vallas, 
de reparto y colocación en la  vía pública y retirada de elementos y alquiler  de vallas 
metálicas y señales de tráfico portátiles.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 34928471-0 (material de señalización) y 4531600-7 
(instalación de equipo de señalización).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Establecidos en la cláusula 11ª del PCAP.

Propuesta económica Hasta 50 puntos

Programa de garantías para la ejecución de los trabajos Hasta 40 puntos

Mejoras Hasta 10 puntos

TOTAL: 100 puntos

4. Valor estimado del contrato: 412.720,64 €  IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 206.360,32 €. Importe total: 249.696 €.

6. Adjudicación.

a) Fecha de adjudicación y Órgano de contratación: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 4 de agosto de 2016.
b) Contratista: Maquinaria y Vehículos y Servicios, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 44.883,37 €, más 9.425,51 €, en concepto de IVA.

        d)Ventajas de la oferta adjudicataria:

A) Respecto al criterio correspondiente al programa de garantías para la ejecución de los 
trabajos,  obtiene  la  máxima  puntuación  (40  puntos),  siendo  valorados  los  siguientes 
aspectos:

.  Funcionamiento del  Servicio (medios humanos y materiales),  al  disponer de tres naves 
industriales  con  oficina  en  el  término  municipal  de  Castellón;  un  Jefe  de  Servicio;  un 
responsable  de  calidad  y  un  encargado  general,  contar  con  equipos  y  personal  de 
administración suficientes para realizar los trabajos objeto del contrato; estando disponibles y 
localizables 24 horas al día, y un tiempo de respuesta de urgencias de 15 minutos las 24  
horas, todos los días; contar con 8 vehículos industriales, de los que detalla tipo y capacidad 
y cumplir con los equipos, medios, horarios de trabajo y apertura establecidos en los pliegos.
. Organización del Servicio: presenta el proceso del desarrollo de las prestaciones mediante 

http://www.castello.es/


una memoria completa y descriptiva de los trabajos a realizar, así como la orden de trabajo;  
dispone de un programa informático de gestión de procesos denominado “panel de gestión”.
.  Medios de autocontrol:  presenta memoria describiendo los medios de autocontrol  de la 
calidad, distinguiendo conceptos básicos, gestión y organización y control de los servicios.

B)  En  el  apartado  de  mejoras  obtiene  la  puntuación  máxima  (10  puntos), 
correspondiendo 5 puntos a la calidad y funcionalidad de dichas mejoras y 5 puntos a su 
precio, siendo éstas las que se detallan en la parte dispositiva del acuerdo. Respecto a 
su valoración, el importe global aceptado por el Ayuntamiento es de 79.880,42 €, en lugar 
de los 168.995,28 €, ofertado por la licitadora.

C) Respecto al  criterio de la oferta económica, ofrece un 13% de baja obteniendo la 
máxima puntuación (50 puntos).

7. Formalización. 

La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

Castellón de la Plana

La Jefa del Negociado de Contratación

 de Obras-Adjunta de Sección

Mª Teresa Giner Pallarés

(Documento firmado electrónicamente)
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